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FISIOLOGIA DE LOS CABELLOS.

C O N S E J O S  D E  H I G I E N E ,  C O N S E R V A C I O N  Y  R E C O L O U Á G I O N
POR

A. A N D O Q U E , P E L U Q U E R O .

p r es id e n te  d e la  Cám ara Sijpdiaal d e pélnq%ieTos y  com erciantes  
en ca bellos  d e P a r ís .

8 E ¡ G - X J ] S r i O A

De las enfermedades de los cabellos y  su higiene.
Recolorficion de los cabellos blancos.

Conclusión (1).

La acción de la pomada ferruginosa 6 toda 
otra preparación que tenga por base el hierro, 
se hace sentir particularmente en los bulbos, es­
timulándoles á la nutrición.

Esta acción renueva la vitalidad de las raí­
ces, y el cabello se produce más abundante y 
más fuerte. La observación ha probado que las 
personas que traspiran fácilmente pierden pron­
to el cabello y no tardan mucho tiempo en que­
darse con la cabeza desnuda. El uso constante 
de las pomadas ferruginosas previene estos de­
sastres.

Según Sani, la cuestión puede presentarse 
en estos términos: ¿Se puede hacer renacer los 
cabellos? ¿Pueden conservarse? He aquí las ave­
riguaciones hechas por los sábios desde 1817. 
Antes de la revolución, las pelucas y el uso de 
los polvos quitaban mucha importancia á la con­
servación de los cabellos. Esta cuestión preocupó

( 1 )  V é a s e  e l  n ú m .  7 3 .

más durante la época del Directorio: pero el Di­
rectorio duró poco y se llevaban además los ca­
bellos cortos. Durante el imperio el peinado do­
minante era á lo T ltu s  y no habia necesidad de 
otra cosa que de cosmético para el bigote. 
Cuando vino la restauración y volvieron á París 
los tirabuzones largos á la inglesa, se ocuparon 
más sériamente de la higiene de los cabellos y 
se inventó el a ceite  de ca s to r . ¿Qué se encontra­
ba en este producto? aceite de olivas depurado y 
sin depurar, flor de naranja, esencia de canela. 
El aceite llamado de y e r b a s  suizas^ ó el aceite 
de M a ca ssa r  no teuian, como el anterior, niiign- 
ua sustancia que pudiera perjudicar ni tampoco 
favorecer el crecimiento del cabello.

Así resulta, según la Opinión de todos los sá­
bios que yo he citado en el curso de este estudio, 
que la calvicie puede ser retardada por cuidados 
esmerados y razonables á que conviene sujetar 
desde muy temprano á los niños.

En las proximidades de la vejez, unos más 
pronto, otros más tarde, debemos todos resignar­
nos filosóficamente á la debilidad natural de 
nuestros órganos y de nuestros sentidos. Caen 
los dientes, se debilita la vista, el oido se altera, 
el gusto y el olfato pierden su esquisita sensibi­
lidad, y los cabellos, como los otros atributos de 
la juventulyla hermosura, blanquean y caen 
poco á poco. Resignémonos: que la natoaleza al 
quitarnos sucesivamente los dones que nos habia 
dado nos arranca al mismo tiempo las ilusiones. 
¡Feliz, como dice el doctor Deslauriers, aquel 
que sabe resignarse á envejecer, y no envenena 
sus últimos dias con tristezas tan inútiles como 
ridiculas!

No omitamos nada, pues, para conservar es­
tas flores todo el tiempo que sea posible.
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90 GUIA UEL PELUQUERO.

LA SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTDOS,

A petición de un número bastante de socios, 
el dia 18 del actual celebró Junta general ex­
traordinaria la S ocied a d  de S ocorros  m ú tu os  de  
f  cin qu eros y  barberos^ para resolver en conso­
nancia con los términos de la convocatoria soli­
citada, si debian ó no entregarse los socorros de 
Reglamento á uno de los asociados, persona por 
todos conceptos estimable y de todos sus compa­
ñeros muy apreciada, socorros cĵ ue la Junta Di­
rectiva, bien á pesar suyo, pues en su seno cuen­
ta el peticionario amigos sinceros y simpadas 
cordiales, denegó por estimar que no podía con­
cederlos según el Reglamento.

Este incidente, liarto sensible para todos, y 
que no obstante su índole delicada podia en 
nuestro humilde juicio haber tenido una solución 
bastante fácil, ha producido algunas escisiones 
en el seno de la Sociedad, que nosotros somos en 
deplorar los primeros.

Cierto que no nos asalta el temor de que un 
disentimiento más ó menos radical de pareceres 
sea bastante á interrumpir el curso relativamen­
te tranquilo en que venían desarrollándose los 
intereses de tan benéfica Sociedad, pues sobrados 
elementos cuenta ésta en su seno de inteligen­
cia, desinterés, generosidad y buen deseo para 
que pueda ni por un momento alterarse grave­
mente su existencia; pero esto no impide que 
sintamos profundamente las consecuencias inme­
diatas de estos pasajeros desacuerdos.

En todas estas cuestiones de carácter perso­
nal inevitable, suelen entrar por mucho los im­
pulsos de la pasión, aunque para evitarlo se ha­
gan grandes esfuerzos. Y cuando la pasión da el 
tono á los argumentos y raciocinios, el choque 
de las opiniones antes ofrece como resultado 
intransigencias acaloradas que sosegado con­
vencimiento. La Junta Directiva, que inclinada 
de un lado por el sentimiento del más noble 
compañerismo no hubiera titubeado un instante 
en conceder los socorros si se dejase influir por 
el corazón y nada más, pero que obligada á la 
vez por deberes reglamentarios tiene que ajustar­
se á las disposiciones escritas, ahogando todo 
móvil extraño á su delicada misión, según es for­
zoso é ineludible, se ha visto y se vé todavía en 
una situación excepcional y difícil. Para cuantos 
no escuchaban otra voz que la voz del senti­

miento, la conducta de los individuos de la Jun­
ta Directiva parecíales dura é injusta, fríamente 
severa y antihumana. ;Y no saben los que así 
piensan y discurren que la Junta hubiera desea­
do como el que más y mejor, entiéndase bien, 
no tener que comprimir su sentimiento ante un 
artículo del Reglamento que aplicado siempre 
de un modo idéntico y sin quebrantamiento al­
guno hasta la fecha, imponíales con abrumadora 
fuerza el penoso deber de cumplirlo sin am- 
bajes!

La Junta comprendió que esta conducta, 
aunque tolerada y aplaudida en ocasiones idén­
ticas, merecía la censura de algunos socios dig­
nísimos, y esto, que si no podia hacerla vacilar 
en lo que estimaba justo, debía no obstante pesar 
muy mucho en su futura suerte, vino á aumen­
tar los inconvenientes en grado superlativo.

Tocaba á aquella mantener su criterio regla­
mentario; que no ha de ser la jurisprudencia de 
atrás establecida, tan solo letra muerta y prece­
dentes ociosos. Tocaba á sus representados deci­
dir si hallaban ó no aceptable el criterio de la 
Junta Directiva.

En el primer caso, como no hay Reglamento 
que prevea y zanje todas las dificultades posibles, 
una aclaración del artículo 23 en el sentido más 
favorable á los intereses del socio en particular 
y de la Sociedad en general, allanaba por com­
pleto los obstáculos del momento é impedia la 
reproducción de casos semejantes. En el segundo 
caso, la Junta resignaba sus poderes en manos 
de sus comitentes, y otros individuos que repre­
sentaran la aspiración de la mayoría eran los 
llamados á reemplazarla tranquilamente, sin 
apasionamiento de los ánimos.

!Ni lo uno ni lo otro sucedió en la noche del 18, 
por causas várias que no es del caso apuntar en 
este momento. Y al recordar por qué extraña 
manera dificultóse en la Junta general extraor­
dinaria la solución que parecía tener el asunto, 
quizá se pregunten algunos: ¿es posible que des­
pués de extremadas las razones más opuestas, y 
excitados un tanto los ánimos, se resuelva la 
cuestión sin ásperos razonamientos ni disensiones 
lamentables? Y nosotros contestamos sin vacilar, 
que sí: que puede resolverse evitando cualquiera 
perturbación en nuestro seno; es más, que debe 
así resolverse á toda costa.

No creemos necesario hacer un sentido llama-
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miento á ia cordura de los señores socios. El in­
terés capital y sagrado de la sociedad-modelo de 
peluqueros y barberos, de cuya organización tan 
orgullosos podemos todos mostrarnos, está muy 
alto y fuertemente arraigado para que puedan 
ponerlo en peligro la disparidad de opiniones en 
un punto concreto, y la distinta apreciación de 
un pormenor reglamentario.

La Junta ha meditado sériamente el caso. 
Cree que su continuación, como órgano directivo 
de la Sociedad, puede ser un obstáculo á la más 
pronta y llana resolución del pasajero conflicto; 
y atenta á no menoscabar en un ápice los precia­
dísimos intereses colectivos, reiterará en la pró­
xima Junta general de los primeros dias de Ene­
ro, la dimisión que en la extraordinaria de la no­
che del 18 presentára verbalmente.

Ahora bien; como el caso que ha dado origen 
á estas cuestiones pudiera reproducirse, y con él 
otra dificultad parecida, llamamos la atención de 
todos los sócios hácia la necesidad de aclarar el 
sentido delart. 23 del Reglamento, dándole cuan­
ta amplitud sojuzgue conveniente.

Algo sabemos que se trabaja en este sentido, 
y no podemos negar nuestra aprobación y loa á 
una tendencia que ha de impedir en lo sucesivo 
todas las dudas y resolver cualesquiera casos de 
las enfermedades crónicas en lo relativo á so­
corros.

Nos consta que se trata de presentar una mo­
dificación’á dicho artículo, en la forma que sigue:

Donde dice
«Art. 23. Se declara crónica una enfermedad, 

cuando asilo certifica el profesor facultativo; pero 
para los efectos de socorros no se considerará tal 
hasta trascurridos cuarenta dias desde el cobro 
del primer socorro en dicha enfermedad.»

Deberá decir:
«Art. 23. Se considerará crónica una enfer­

medad cuando así lo declare el facultativo.
El enfermo declarado crónico tendrá derecho 

á sólos cuarenta dias de socorro, no obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior, en uno de los 
tres casos siguientes:

1. “ Cuando no haya percibido socorro alguno 
de la Sociedad;

2. ** Cuando habiendo percibido socorros por 
una ó más enfermedades, resultare del dictámen 
facultativo que la dolencia declarada crónica es 
distinta de las anteriores;

!
Y 3.“ Cuando aun habiendo percibido socor­

ros en una enfermedad que llegue á declararse 
crónica, la certificación de esta cronicidad sobre­
venga más de un año después de haber recibido 
el último socorro.

Los socorros percibidos en cualquiera de es­
tos tres casos, en nada merman ó modifican los 
derechos del socio á ser socoi’rído en cualesquie­
ra enfermedades de las no comprendidas en el ar­
tículo 22.»

La G u ia  d e l  P e l u q u e r o , respetando la opi­
nión de todos, cree, que aprobada una modifica­
ción en el sentido que dejamos dicho, cesarán los 
obstáculos que á consecuencia del incidente últi­
mamente surgido embarazan hoy por hoy, y 
hacen un tanto irregulares y anómalas, las rela­
ciones entre la Junta Directiva y la Sociedad que 
en ella depositó su confianza.

Creemos haber sido bastante explícitos. Cir­
cunstancias que no desconocen los asociados, 
principalmente la de hallarse nuestro Director 
en su calidad de Presidente íntimamente relacio­
nado con estas cuestiones, nos imponen sobre 
otros particulares una exquisita reserva, que sa­
brán apreciar debidamente los lectores interesa­
dos en el asunto.

Réstanos, para concluir, reiterar la expresión 
de nuestro vehemente deseo de un acomodamien­
to tranquilo, hácia el que deben converger uná­
nimemente las aspiraciones de todos, el general 
anhelo de orillar con prudencia y tacto cuantas 
dificultades se presenten, ya que así vivamente lo 
reclama el deber que todos tenemos de contri­
buir con los más vivos afanes al mayor desarro­
llo, prosperidad y buena suerte de una sociedad, 
tan útil, beneficiosa y admirable.

— —-«/vv\AAAAAA/VW v-«--—

E X P L IC A C IO N  D E L  F IG U R IN  IL U M IN A D O .

PEINADOS DE MR. JULIO MACE, DE PARIS.

PRIMBIl PEINADO.

F ig u r a s  n ú m s. 1 y 2.—P e in a d o  d e  g én ero  
GRIEGO.—Se principia por sacar una raya tras­
versal, ó sea de oreja á oreja. De los cabellos de 1 la parte posterior se ata un pequeño mechón en 

i lo alto de la cabeza con el objeto de que sirva de 
! apoyo al resto del peinado. Los cabellos de la 
! parte anterior se peinan hácia atrás sujetándo-
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los con una cinta de oro ó  de raso azul, según 
el matiz de los cabellos. El resto del peinado se 
forma con retorcidos y lazadas en la forma que 
indican las figuras.

SEGUNDO PEINA.DO.

F ig u r a  n ú n i. 3.—Peinado de género po­
laco.—Pequeños rizos sobre la frente. En la 
parte posterior una moña de trenzas, la que debe 
sujetarse al atado general de los cabellos. Los 
cabellos de delante, después de ligeramente on­
deados, se peinan hacia atrás colocando previa­
mente un mullido de crepe. Un gran collar de 
perlas colocado en la forma que indica el gra­
bado y un adorno en forma de ala de ave com­
pletan este característico peinado.

TERCER PEINADO.

F ig u r a s  n ú m s. 4 y 5.—Peinado para tea- 
jiro.—Raya frontal de diez centímetros y otra 
trasversal. Los cabellos de delante fuertemente 
ondulados se peinan bajos. En la parce superior 
del peinado se coloca una gruesa trenza en for­
ma de diadema. En la parte posterior é inferior, 
se coloca un grupo de pequeños tirabuzones. Se 
termina este sencillo peinado con un adorno de 
flores y hojas en la forma que indica el grabado.

CORRESPONDENCIA DE AMÉRICA.

Como verán nuestros lectores por la carta que 
á  continuación se inserta, la Gu ia  d e l  P eluquero  
cuenta de hoy más con un nuevo y diligente cor­
responsal en la metrópoli de la República argentina, 
que nos pondrá al corriente de cuanto importante y 
digno de ser notado acontezca en aquel y otros Esta­
dos de allende el Atlántico, con referencia á los inte­
reses de nuestro gremio.

Siempre hemos creido que las relaciones entre 
España y los pueblos neo-latinos del Centro y Sur de 
América debian estrecharse cada vez más fuertemente 
en todos sentidos, para que los vínculos de raza y la 
comunidad de origen prevalezcan al cabo, como debe 
suceder, sobre odios seculares y antipatías profundas 
que hoy no tienen razón de existencia alguna, pues 
que dichos pueblos, organizados ya independiente­
mente después de largas y penosas crisis, están en 
el caso de convertir su mirada á nuestro país, no con 
la expresión del aborrecimiento si es que con la dulce 
simpatía que debe en ellos y en nosotros despertar el 
recuerdo de haber sido españoles quienes sembraron 
«ntre ellos con más ó ménos acierto las semillas de

civilización, y el hecho sobre todo de hablarse allí el 
idioma magestuoso con que nos enorgullecemos unos 
y otros.

Entendiéndolo así la G u ia  d e l  P elu q u e r o , pro­
cura ir entablando cordiales relaciones de compañe­
rismo con los colegas de América, y no ha de cejar un 
instante en su empeño de alcanzar el ilustrado con­
curso de cuantos acojan sus indicaciones y secunden 
sus desinteresadas miras.

Hé aquí la primera carta con que nos favorece 
dicho corresponsal del Rio de la Plata:

S r. D ir e c to r  de la G u ia  d e l  P e l u q u e r o .

Muy señor mió y estimado compañero: Gustosa­
mente tomo la pluma para acceder á sus delicadas 
instancias y deseoso de justificar el cargo de corres­
ponsal en Buenos-Aires con que Vd. se sirve hon­
rarme.

Bien quisiera que mis condiciones de escritor se 
hallaran á la altura de los deberes que este árduo co­
metido me impone; árduo para mí si se tiene en 
cuenta que no he de llevar ningún pensamiento 
nuevo ni ninguna asombrosa idea á las reputadas co­
lumnas de la G u ia , donde con tanta maestría se vie­
nen tratando las cuestiones más pertinentes y de ma­
yor interés para los peluqueros.

Pero ya que no pueda apuntar ningún plan de va­
lía, ni decir cosas muy nuevas sobre lo que á nues­
tros determinados intereses concierne, me es dable 
en cambio comunicar algunas noticias no del todo 
exentas de valor y  por lo ménos algo curiosas para 
los habituales lectores de la Guia, si se considera que 
no son muy frecuentes estas relaciones entre los ha­
bitantes del viejo y  del nuevo mundo.

Comenzaré por manifestar que la importancia de 
la peluquería en este país no puede competir con la 
déla generalidad de las capitales de Europa. Y esto 
se explica fácilmente. La cultura de las costumbres 
no se improvisa en ningún pueblo; y como el des­
arrollo y brillo de nuestro arte está siempre en rela­
ción directa con la cultura de las naciones, en un 
país casi virgen como es éste dejan mucho que desear 
las costumbres bajo dicho respecto. Es indudable que 
la América meridional progresa por doquiera; pero 
también es cierto que ese progreso en sus elementos 
morales y materiales no es tan rápido ni tan eficaz 
como se cree por gran número de europeos.

El núcleo de población en ésta y otras repúblicas 
del Sur es predominantemente extranjero. Los inmi­
grantes por regla general dejan su continente con 
una idea de lucro y  por afanes inmoderados de un 
pronto enriquecimiento. Ello da un carácter de per­
nicioso utilitarismo á las relaciones públicas y priva­
das de las gentes, y suceden aquí cosas tales, que di-
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fÍGÜmente podrían formarse idea exacta de ellas los 
que no conocen por experiencia este país. Todo obe­
dece á un criterio de explotación, y como el mercan­
tilismo no crea en pueblo alguno verdaderos víncu­
los sociales, sino lazos accidentales y muy flojos, tan 
pasajeros como la pasión del lucro ó los medios pues­
tos en práctica para atesorar y atesorar cuanto antes, 
resulta que la población en estas comarcas tan soña­
das por muchos incautos europeos, más parece un 
campamento que un vecindario sedentario, fijo y es­
table.

Aun suponiendo que fueran de índole muy distin­
ta los móviles á que aquí obedecen ios individuos, 
tropezaría con grandes inconvenientes la educación 
de los hábitos ó instintos sociales, porque ya de suyo 
es muy difícil crear intereses comunes, simpatías 
profundas, vínculos estrechos, solidaridad perma­
nente, todo eso que constituye el fondo y acerbo co­
mún de la civilización y cultura de un pueblo, y que 
le da tono y carácter, entre grupos procedentes de 
distintas razas y tan diversos países, como son espa­
ñoles, franceses, italianos, alemanes, ingleses, etc. Fi­
gúrese Vd., pues, lo que sucederá representando cada 
individuo un interés contrapuesto al interés de los 
demás. Hay, sí, como no puede ménos de suceder á 
tantas leguas de la madre patria, cierta unión y con­
fraternidad entre todos los hijos de un mismo pue­
blo, y cada grupo de los citados observa para sí cier­
tas consoladoras máximas de concordia y armonia; 
pero aun éstas se ven á cada paso sensiblemente al­
teradas por razones que á nadie podrán ocultársele.

De todos modos resulta que la población flotante 
del viejo mundo aventaja en carácter á los naturales 
de este país; y no lo digo por vanagloria, sino por­
que es cosa suficientemente averiguada. A pesar de 
los afanes aventureros é irreflexivos que á muchos 
les impulsa á venir aquí en busca del vellocin o  de 
oro, lo cual hace que los extranjeros obedezcan á 
un pensamiento egoista de lucro, resultan estos muy 
superiores comparados moral y social mente con los 
indígenas.

De lo que sobre las prosperidades y bienandanzas 
de esta tierra conciben ilusoriamente muchos crédu­
los bobalicones de por ahí, les diré que están en un 
error, pero un error grave que llega á ser funesto 
para muchos. Este país está pobre, arruinado, sin 
que ofrezca señal lisonjera alguna. Aquí donde todo 
está en mantillas, agricultura, industria y comercio, 
donde el desarrollo de la riqueza no ha podido crear 
como en los Estados-Unidos y en Europa esas bases 
de crédito nacidas de un gran desenvolvimiento de 
los intereses materiales, donde por consiguiente no 
existe ni de lejos lo que llaman los hacendistas po­
tencia bastante de absorción fiduciaria, es decir, mul­

tiplicidad de relaciones económicas que hagan posi­
ble y fructífera la circulación forzosa del papel-mo­
neda, corren de mano en mano fracciones hasta por 
valor de seis cu a r to s . Apenas si se ve metálico; el oro 
y la plata se amontonan en las casas de cambio y en 
la gaveta del rentista que procura no arriesgar su 
fortuna en los vaivenes y trances del negocio, aquí 
tan frecuentes. Hay momentos en que un duro vale 
siete y ocho pesetas en papel. Imagínese Vd., amigo 
Director, qué suerte más precaria no correrán dia­
riamente todas las transacciones comerciales.

Júntese á todo lo dicho una administración que 
deja mucho que desear en punto á moralidad y que 
es al mismo tiempo arbitraria y gravosa como pocas, 
y se comprenderá fácilmente cuántas son las decan­
tadas ventajas que aquí disfrutamos. En estos países 
hispano-americanos, se habla mucho de democracia 
y de libertad; pero ni la democracia ha penetrado 
en las costumbres del pueblo, ni está cerca de infor­
mar las relaciones públicas de repúblicas tan atrasa­
das y turbulentas.

¡Cuántas veces echo de ménos á mi querida Es­
paña y se apodera de mi espíritu la nostalgia, enfer- 
medad moral terrible que solo conoce el que vive 
lejos del suelo que le vio nacer! ¡Madrid de mi vida! 
Cómo se me representa tu Puerta del Sol; tu vida 
animada, tus costumbres inolvidables, tu cielo y tus 
hijas, cada una de las cuales ostenta por ojos dos lu­
ceros. ¡Cuándo me restituiré á tu amoroso regazo, 
cuándo otra vez me acogerás en tu hospitalario se­
no! Se puede hablar mal de Madrid, abominarlo y 
maldecirlo, orillas del Manzanares ó del Ebro, habi­
tando en las márgenes del Duero ó recreando la mi­
rada en la corriente del poético Bétis. Pero á enorme 
distancia de las columnas de Hércules, en suelo ex­
tranjero, siquiera sea en tierra de América, caliente 
aún de las plantas de tantos y tan caballerescos hé­
roes españoles, ¡oh! que no me liablen mal de mi 
Madrid querido, porque como buen español seria ca­
paz de saltarle un ojo al atrevido de un soberbio p u -  
ñ etazo .

Dispénseme el lector estas expansiones que me 
inspira el patriotismo. Me hago demasiado extenso en 
esta carta y voy á terminar.

No lo haré sin enviar un afectuoso saludo y ren­
dir un justo testimonio de alabanza al director de la 
Gu ia  d e l  Pe l u q u e r o . ¡Ojalá fuera imitada de todos 
su conducta! El con su ilustración y actividad man­
tiene con éxito creciente en la prensa la bandera de 
nuestro gremio. Y á qué altura. Aunque su modestia 
se resienta, diré que todos los españoles aquí residen­
tes celebramos con entusiasmo los progresos de tan 
ilustrada revista, y colmamos de merecidos plácemes 
la constancia y dotes del Sr. Gascón. Así se re; resenta
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á un gremio en el estadio periodfatioo. Así se mantie­
nen sus derechos. Así se pelea, con competencia, fé, 
modestia, desinterés y perseverancia.

No extrañe el lector estas palabras. Ellas reflejan 
pálidamente el entusiasmo de mis compatriotas en 
esta República.

Cierra ésta por hoy y se despide de Vd. afectísimo 
amigo y entusiasta compañero

El Corresponsal.

Baenos-Aires 16 de Noviembre de 1877.

----- "  V "-----

MISCELÁNEA.

E. P. D.
En la tarde del día 10 del actual y tras larga y 

penosa enfermedad, dejó de existir nuestro apreciable 
compañero y amigo D. Santos Antón, dueño del an­
tiguo establecimiento de peluquería situado en la calle 
de Atocha, núms. 19 y 21. Fué el Sr. Santos uno de 
los fundadores de la Sociedad de Socorros mútuos de 
nuestro gremio, á la que perteneció constantemente; 
sus prendas de carácter granjeábanle las simpatías de 
cuantos tenían ocasión de conocerle, y era de todos 
sus compañeros muy de veras estimado, por su trato 
cordial y efectuóse.

A la couiuccion del cadáver á la Sacramental de 
Santa María, que tuvo lugar en el día siguiente, asis­
tieron en representación de la Sociedad de Socorros 
mútuos, los Sres. D. Domingo Gascón, presidente; don 
Eduardo Villalon, tesorero; D. Enrique García Muñoz 
y D. Félix Domínguez, vocales; D. Manuel de la 
Pinta, D. José Afán, D. Ildefonso Floreŝ  D. Gerónimo 
Bernabeu, D. Manuel Lozano, D. Valeriano Fernan­
dez, D. Mateo Caballero, D. José Sánchez y D. Anto­
nio de Diego Hermoso, socios.

Formaron además parte del fúnebre cortejo mu­
chos amigos particulares y relacionados de la familia 
del difunto. Acompañamos sinceramente á la familia 
del malogrado Sr. Antón en la pena profunda que la 
embarga por tan irreparable pérdida.

Ha fallecido en Palma de Mallorca la virtuosa y 
distinguida Sra. D.® Luisa Bauza, esposa de nuestro 
muy querido amigo D. Eusebio Pascual, gobernador 
que ha sido de las Baleares, sumiendo esta terrible 
desgracia en el más hondo desconsuelo á la aprecia­
ble familia de la finada.

Si para tan profundas heridas del alma nada hay 
sino el tiempo que logre de algún modo calmar su 
dolor intenso, sirva en esta triste sazón á nuestro 
amigo de dulce lenitivo el luto que esa desgracia ha 
llevado al ánimo de cuantos pudieron apreciar las al­
tas cualidades y nobles prendas de su amantísima es­

posa, y mitigue en parte sus tristezas las demostra­
ciones generales de pesar con que todas las clases 
sociales de Palma solemnizaron el acto fúnebre de la 
conducción del cadáver á la última morada.

Por nuestra parte, asociada como está vivamente 
la pena de nuestro espíritu á la aflicción del amigo esti­
mado, deseamos al Sr. Pascual la mayor resignación 
posible para sobrellevar tan rudo golpe.

La empresa editorial de D. Abelardo de Cárlos 
continúa captándose, cada vez con mayor éxito, el 
justísimo favor del público.

Gran número do nuestros lectores habrá tenido 
ocasión de leer los elogios que la prensa de Madrid 
y provincias ha dedicado al A lm an aqu e de la Ilu s­
tra ción  E spañola  y  A m erica n a . Difícilmente en un 
libro de ese género, que por sus condiciones tipográficas 
es el que nos ocupa el mejor testimonio del gusto con 
que el Sr. de Cárlos procura llevar á buen término 
las obras de su propiedad, se verán tan admirable­
mente concertados los medios del pasatiempo, las 
exigencias de la amenidad recreativa y las ventajas 
de la instrucción.

Los hombres más distinguidos en la república de 
las letras han contribuido con los rasgos de su pé­
ñola á embellecer las páginas de ese calendario poé­
tico, verdadero florilegio literario compuesto de 
escritos y firmas notables. Valera y Gastelar, Nuñez 
de Arce y Echegaray, Fernandez Florez y Revilla, 
Querol y Campillo y otros aventajados ingénios, 
unos en brillante prosa, en la gaya ciencia los demás, 
han vaciado allí sus inspiraciones, y dado á ese al­
manaque especiales atractivos.

Pocas personas aficionadas á la bella literatura de­
jan de conocerlo. Nosotros declaramos que nos ha 
proporcionado su lectura momentos de espiritual de­
leite; que al releer aquellos trabajos tan bien pensa­
dos y tan galanamente escritos halla nuestra per­
cepción bellezas siempre nuevas y nunca harto sa­
boreadas; y que cuando hojeado el libro una y cien 
veces detenemos la vista en los excelentes trozos de 
prosa ó en las delicadas composiciones en verso que 
contiene, un sentimiento natural y expontáneo nos 
lleva á pensar en las alabanzas que por éste y otros 
señalados servicios á la cultura patria deben con todas 
veras tributarse á D. Abelardo de Cárlos.

Así también opina el público ilustrado de Madrid 
y provincias, que desde los primeros instantes superó 
con su demanda las esperanzas y cálculos del editor, 
hasta el punto de que al presente véndense los ejem­
plares, por esa abundancia de pedidos, con un sobre­
precio.

En muchos y elegantes salones de peluquería he­
mos visto con satisfacción dicho Almanaque. Y á la
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verdad que pocos libros habrá tan á propósito para 
entretener placenteramente los ocios del parroquiano. 
Creemos que ese libro, bien encuadernado para evi­
tar un pronto deterioro, es recomendable adorno en 
cualquiera establecimiento de ese género.

¿Qué hombre algo aficionado á las bellas letras no 
repasa aquellos artículos perfectamente escritos, aque­
llos inspirados versos de nuestros mejores vates, aun 
dado que momentos antes lo hubiera en su casa ó en 
alguna biblioteca estado leyendo con avidez cre­
ciente.?

Creemos además que así darán los maestros de 
nuestro gremio pruebas de que no les es tan extraña 
como algunos detractores suponen gratuitamente, la 
cultura patria en sus manifestaciones más brillantes, 
y que no es tanta como se cree la distancia que les 
separa de los peluqueros franceses, ilustrados por re­
gla general y dados á la lectura de bellos y prove­
chosos libros como pocos otros individuos de las de­
m á s  profesiones manuales, artísticas ó no artísticas.

Invitados por nuestro compañero y amigo el se­
ñor D. Práxedes Ludeña, hemos tenido el gusto de 
visitar su acreditado establecimiento de peluquería y 
barbería, situado en el núm. 2 de la antigua Plaza 
de Prim (hoy de Isabel II), cuyo establecimiento 
acaba de sufrir grandes reformas, encaminadas todas 
á procurar la mayor comodidad y el mejor servicio 
posible á su numerosa y distinguida parroquia.

Deseamos á nuestro compañero y amigo la mayor 
prosperidad que pueda apetecer, y bien por cierto la 
merece quien como el Sr. Ludeña aplica su actividad 
laboriosísima con inteligencia nada común á conse­
guir de la profesión que cultiva el mayor provecho y 
lustre posibles.

Hemos recibido un ejemplar del interesante A l­
m anaque 'para 1878, que ha repartido la publicación 
hebdomadaria M a d rid  L ite r a r io .

Damos las gracias más expresivas á nuestro ilus­
trado colega, á la vez que creemos cumplir con un 
deber participando á nuestros lectores que dicho Al­
manaque contiene retratos de nuestras eminencias en 
la política, la literatura y el arte, semblanzas llenas 
de interés de los mismos personajes cuya 
g ie  aparece en los grabados, poesías de autores cele­
brados, trabajos de prosistas tan eminentes como Gas- 
telar, y cuanto puede, en fin, servir de aliciente y 
realce en un libro de esa índole, destinado á los sola­
ces amenos del lector, no ménos que á servir como 
de registro de datos interesantes y por demás curio­
sos; destino, que dicho sea en justicia, parécenos 
llena cumplidamente el delicado regalo con que dicho 
periódico obsequia á sus numerosos suscritores.

OORItESPOIíDElíOU GENERAL DE LA  «G U IA  DEL PELUQUERO.»

Valladolid.— D. J. M..— La suscricion deVd. fue satisfecha 
en Agosto por mi activo corresponsal en esa ciudad.

Billiao.— D. C. de A .— Recibí el saldo. Conforme y agra­
decido.

Haro.— Doña M. E .— Contestada particularmente. Cada 
kilo 60 rs.

París.__Mr. Regnier.— Esa es mi ultima palabra en el
asunto. Espero su resolución.

Cuevas.— D. L. P .— Sele han remitido tres tarjetones en 
vez de los dos que pedia. Recibidos los sellos.

Medina del Campo.— D. N. M.— Lo qne Vd. nos ofrece á 
14 rs. se lo podemos dar aquí á 8 y muchas veces á 6. Y  no 
decimos más.

Almería.— D. M. G. y  D. E. M.— Tomada buena nota de 
sus encargos.

Alcázar de San Juan. - D .  A . M .—Remití la peluca, cua­
dros, hilo y goma.

Bilbao.— D. M. R .— Hicimos su encargo.— Recibimos lo 
pedido. Muchas gracias.

Coruña.—D. V. A .— Esas cosas ni siquiera se preguntan. 
Siempre á su disposición. Cumpliremos el encargo que se 
sirve hacernos.

D. M. L .— Entregamos las dos libras de crepe a la per­
sona designada por Vd. ¿Llegaron á su poder?

MADRID: 1877.
Impreata de P. Nuñez, calle de la Palma A lta, nüm . 32.
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P R E M I A . D A  E N  L A  E X P O S I C I O N  C A T A L A N A  D E  1 8 7 1 .

Es la única para teñir el pelo en un minuto sin manchar el cütis, á 17 rs. caja,
A G T J A  X j. I - . A D 0  ,

para teñir el cabello y la barba sin tener que ‘^ d e v ^ lv ^ e S Í f^  r s u ’ primiüloigual, que mojándolo dos ó tres veces al mes aumenta la ftrtaleza y detiene su ca da pe u y
Sáot. Se garantiza un buen resultado; á 2 y 4 pesetas botella. No tiene rival en el universo.^

AGUA DE LLADONE
para blanquear y hermosear el cutis, quilíndole los granos, manchas, herpes y arrugas, qne en tres mmutos una senont.

“ T a r a ^ u t a i e o  r í T o s t u a l f / l S s ^ c a t ^ e  la Roqueña, u t a  principal, Barcelona,-Madrid: Sr. Gascón, 
plaza de Santa Catalina, núm. 2, entresuelo; Sr. Palacios, calle Mayor, 41, droguería^
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